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Este periódico ee publica lodo» loe 
dia»y etcepto loe domingos, y ee euetribo 
d 10 re. al mee en la imprenta de Pita, 
etiabitcida en la calle de Atocha, núme
ro 102. cuarto bajo. 

Loe articulo», atieo» y reclamado» 
nee ee remitirán á la redacción, eele\» 
blecida en la miema imprenta de Pita* 
franca» de porte , ein c «yo requisito no 
ee recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Teniendo presentes los méritos, servicios y 
padecimientos de don Isidoro Ant i l lon, y que* 
riendo honrar su memoria con ana muestra de 
mi real aprecio» vengo eu hacer merced de títu« 
lo de Castilla con la denominación de vizconde
sa de San Isidoro» condesa de Antil lon, á su viu
da doña Josefa Piles Rubín de Celis para s i t sj|S 
hijos y descendientes legítimos» procedentes de 
su matrimonio con el es presado don Isidoro An« 
tillon» entendiéndose l ibré de los gastos del nue
vo impuesto creatfd por decreto de a8 de d i 
ciembre de 1846 en cuanto k la doña Josefa Fi« 
les Rubín de Celis» y con calidad de dar cuenta 
á las Cortes. 

Dado en San Ildefenso á a* de agosto de 
1848.—Está rubricado de la real mano.—El m i 
nistro de gracia y justicia» Lorenzo Arrazola. 

Retejes órdenes. 

.i 

A fin de qne tenga puntual ejecución lo dis
puesto en el art. 14 del reglamento para la crea* 
cion y organización de las juntas subalternas de 

los archivos dependientes de este ministerio, sd 
ha dignado mandar la Reina (Q. D. 6.) que loa 
presidentes natos de las mismas» luego que lle
gue a su conocimiento la presente resolución 
por la Gaceta del gobierno, procedan á disponer 
lo conveniente para que tenga lugar su instala-
cion el dia i .° dé octubre próximo» como está 
mandado» sin necesidad de recibir orden espe
cial al efecto. 

- Madrid 3 i de agosto de 1848.—Arrazola. 

No obstante lo dispuesto en el art 3.° del 
real decreto de 5 de noviembre de 1847 ¿obre 
el arreglo general de los archivos del reino de» 
pendientes de este ministerio, se ba dignado rer 
solver la Reina (Q. D. G.) que el fiscal del tri
bunal supremo de justicia y el del especial de 
las órdenes sean vocales natos de la junta supe
rior directiva de los archivos espresado*. 

, De real orden lo digo á V . L para su cono-
nocimiento y efectos oportunos. Madrid 3t de 
agosto de 1848.—Arrazola.—Señor vice-pre
sidente de la junta superior directiva de ar
chivos. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

R E A L D E C R E T O . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía empanóla» Reina de 
las Españas. 



XI gefe político J coiisejo provincial de 
Mariis y a cualesquiera'otras autoridades y per-
cofias á quienes tocare su observancia y cumplí* 
miento, sabed que he venido en decretar lo s i 
guiente: 

E n <S pleito que ante el consejo real pende 
por retarse de nulidad y apelación entre partes» 
de la nna don José Joaquín Vidal> vecino de Va* 
leticia, y su hermana política doña Telesfora Bios-
ca, que lo es de la villa Fuente la Higuera, ape-
I a o re s, y en su representación el licenciado doii 
J oaquin María López, y de la otra don José Bo
nifacio Gómez y consortes, vecinos de la espresa 
• i l l a y el licenciado don Manuel de Seijas Lozano» 
su abogado defensor, apelados, sobre él permiso 
solicitado por estos para hacer cierta escavacion 
en busca de aguas en término de la misma vi]la 
y oposición á prestar la fianza pretendida por los 
primeros: 

. Visto el espediente gubernativo que tuvo 
principio ante la diputación provincial de V a -
1 encía, por recurso presentado por don José Bo
nifacio Gome* y consocios, solicitando que se 
les concediera permiso para realizar á sus es-
pensas nna escavacion en terreno realengo ó de 
particulares que lo consintieran para el riego de 
algunas tierras, garantizando al común de veci
nos el aumento de aguas de su fuente pública, y 
obligándose á contribuir al fondo de propios 
con el canon anual que se graduase justo, k cu* 
ya solicitud se adhirió el ayuntamiento de Fuen* 
te la Higuera en el informe qoe se le mandó eva* 
cuar: 

Visto lo espuesto por don José Joaquin V i 
dal y doña Telesfora Biosca oponiéndose al re* 
ferido proyecto, y pretendiendo que no se con* 
cediera el permiso solicitado ínterin no se altan* 
zara suficientemente la indemnización de los 
daños y perjuicios que pudieran seguirseles por 
la, disminución de las aguas de su propiedad, 
afianzamiento á que se negaron los peticionarios. 

Visto el decreto del gefe político de dicha 
provincia, lecha 4 de agosto de 1846, por el que 
acordó que debiendo continuarse el espediente 
por el consejo provincial por ser ya de Su com
petencia con arreglo al párrafo primero del ar* 
tículo 8 ° d e la ley de a de abril de i 8 4 5 , se le 
diera cuenta por medio de sn secretario, y se le 
hiciera saber á los interesados para que pudie
ran esponer ante aquel su derecho: 

Vistas las actuaciones de la primera instancia 
y en especial la sentencia pronunciada en i 5 de 
junio de 1847, por la que se declaró que los de-

en 
mandantes Gómez y tontucios podían Yeáffea» 
su proyecto sin necesidad de dar la fianza p r e * 
tendida de contrario, con tal que antes compra
ran los terreuos para hacer las excavaciones; y 
se m a n d ó devolver las diligencias gubernativas 
al gete polít ico para que eu uso de sus faculta* 
des otorgase ó denegase el permiso: 

Visto el recurso de nulidad y apelación y las 
pretensiones deducidas por las partes en esta se* 
gu'nda instancia: 

Vis to lo espuesto por el fiscal del consejo 
real para que se declare la nulidad de todo el 
procedimiento por incompetencia de la admi. 
nistración contenciosa para conocer en él: 

Vistas las leyes de consejos provinciales y de 
gobierno político de á de abril de 1845, y los 
reales decretos de 1.* de octubre de dicho año 
y 3o de diciembre de 1846: 

Considerando que la solicitud de Gómez y 
consocios debió resolverse por el gefe político de 
Valencia, al que esclusi va mente correspondía 
apreciar los perjuicios ó ventajas que la empre
sa podia causar al público: 

Considerando que si bien dicha autoridad, 
para negar ó conceder absolutamente ó bajo 
ciertas condiciones el permiso solicitado, debía 
tener en cuenta la oposición de Vidal y consor
tes, no por esto procedía pasar el asunto sin 
previa decisión suya como contencioso al conse
jo provincial, pues aquella ni variaba !a natura
leza de la pretensión, ni por consiguiente sn 
competencia para resolver. 

Considerando que aun cuando hubiera dis
posición administrativa, con arreglo á la cual 
debiera exigirse en el presente caso* antea de 
dar el permiso, el afianzamiento pretendido por 
Vidal al recurso contencioso por violación de 
las formas, no habría procedido hasta después 
que el gele político hubiera decidido. 

Considerando que por haberse prescindido 
de estos principios, se enlabió el pleito sin que 
hubiera acto administrativo que le diera origen 
se ha convertido en procedimiento contencioso 
lo que debió ser espediente instructivo para 
preparar la resolución de la administración acti
va, se ha pronunciado un fallo condicional, y se 
han seguido unas actuaciones del todo innece
sarias en el evento legal de que el gefe político 
negase al fin el permiso solicitado. 

Considerando que la decisión administrativa 
reducida á autorizar ó no la empresa por razo* 
nes de conveniencia pública» en nada podia per« 
judicar ni los derechos de tercero n i los que a 



*S partes conceden las leyes, pues lá aprecia 
cion de unos y otros quedaba siempre reservada 
á Jos tribunales competentes; 

Considerando que de todo resulta lá nulidad 
de lo actuado, y que eu este pleito procede la 
aplicación del párrafo a.° del art. 268 del regla
mento del consejo real. 

Oído el consejo real en sesión á que asistie
ron don Evaristo Pérez de Castro, presidente» 
marques de Valígornera, don Domingo Rtriz de 
la Vega» don José María Pérez , don Joaquiu 
José Casaus» don francisco Warleta, marque s 

de Falces» don José de Ilesa, don Manuel Gar
cía Gallardo» don- Antonio de los Ríos Rosasy 

don Roque Guruceta» don Juan Felipe Martínez 
Almagro, don Manuel Ortiz deTarauco, don Ca* 
yetano de Zúñigay Linares, don Florencio R o 
dríguez Vaamonde, marques de Someruelos» y 
el conde de Valroaseda. 

Vengo eu declarar incompetente la adminis* 
tracion contenciosa para conocer en este asunto 
y nulo todo lo actuado en él» condenando man-
comunadatnente en las costas de esta instancia 
al gefe político de Valencia, qoe acordó el cita
do decreto de 4 de agosto de 1846, y á los con
sejeros provinciales que dictaron el falló de §5 
de junio de 1847; acudan las partes adonde y 
según corresponda* 

Dado en San Ildefonso á 27 de julio de 1848. 
—Está 'rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del reino» Luis José Sar* 
torios. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
leal decreto por mi el Secretario interino de ta 
sección de lo contencioso del consejo real, ha
llándose celebrando audiencia publica el conse
jo pleno» acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que 
se una á los mismos» se notifique á las partes 
por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta» de 
que certifico. 

Madrid 3 i de agosto de 1848.—Gregorio Ce* 
ruelo de Velasco. 

511 mis estrecha responsabilidad Madrid 7 d¿ 
setiembre de \%lfi^PeñaJloridck\ 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . ' 

Hallándose eo descubierto varios ayunta
mientos por el ao por 100 del producto de los 
bienes de propios» se presentarán á sai islacer lo 
que por dicho concepto se hallen debieudo en 
la depositaría de este gobierno superior político 
cu el improrrogable término de ocho dias bajo 

tule se 
b l B E C C I O V SUBIRSPECCIOR DE INGENIEROS DE CAS

T I L L A L A N U E V A . 

• , • • • sa-ioíi t o a £ 1 ; •• 
Hallándose vacante el empleo de maestro mayor 

de segunda clase de fortificación de Melilla con la do
tación anual de 7,000 rs. vn., pagaderos por el cuer
po de ingenieros de ejército, se hace saber al publico 
para que los sugetos aptos que lo soliciten, y residan 
en las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad-Rea^ 
Guadalajara, Cuenca y Segovia, dependientes del dis
trito militar de Castilla la ftueva, se presenten por s i 
o por medio de algún encargado en la dirección sub-
inspección de la enunciada arma, sita en el piso en
tresuelo de la dicha del ex-convento de Sto. Tomas de 
esta corte, calle de Atocha, núm. 4» ea> donde se les 
facilitará una instrucción de las materias sobre que 
deberán ser examinados, y se les enterará de las pre-
rogati vas de que gozan en el cuerpo de ingenieros los 
empleados referidos, asi como también del modo con 
que deberán dirigir á Si M . los memoriales para el 
objeto; en el concepto de que él término señalado]á 
este fin es solo hasta el 2 5 de setiembre próximo ve-
faldero, 

Madrid 3o de agosto de 1848,—El teniente en* 
roneí secretario, Luis de Negron. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Se hallan vacantes dos platas de oficial de fragua 
de las escuelas subalternas de veterinaria que bao de 
establecerse en Córdoba y Zaragoza, dotadas coa 
6,000 rs. cada una, según determina el.real decreto 
de i 9 de agosto del ano último. Para ser admitido á 
la oposición de dichas plazas, se necesita. 

1 Ser español; 
2.0 Traer a4 anos cumplidos. 
I o Haber obtenido titulo de pro 

ó de al hei lar y herrador i 
Los ejercicios de oposición que habrán de cele

brarse en el colegio de veterinaria de esta corte % 

el tribunal que al efecto se nombre, serán dos: el 
mero puramente práctico consistirá ta un casa de 
forjado y nervado en la forma que los jueces 
Para el segundo se sortearan los opositora 
con el objeto de tomar número, quedando 

as 

1 t 



(*) 
Hiiihi*m%m menosel prtmeró•, el cual sacará ae la tfr-
•na tres papeletas que contengan puntos relativos al 
objeto de la oposición; es decir, á 'la anatomía y fisio
logía del casco en general y particular, defectos que 
pueden presentar y modos de corregirlos, sobre cuyos 
puntos dirá 4o que se le ofrezca y parezca. En seguida 
se le incomunicará en sitio diferente del en qoe estén 
sus coopositores, se llamará al segando, el cual dirá lo 
que le patelca sobre los mismos tres puntos, y asi snce-
sivamente los demás, para en su Vista hacer nna ver
dadera comparación entre todos* los opositores. 

Los que deseen optar á tas referidas plazas pre
sentarán á icsta direcion general las solicitudes acom
pañadas desús títulos y relación de méritos y servi
cios. Dichas instancias deberán quedar entregadas am» 
tes del 15 de setiembre prójimo; en la inteligencia, 
de que espirado este termino no se admitirá instan
cia alguna, aunque su fecha sea anterior. 

Madrid 3 de agosto de 1848.—El director ge
neral, Antonio G i l de Zarate 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con fe competente autorización del Excmo. señor 
gefe político de esta provincia se subastan las lenas de 
chaparro y roble bajo de la dehesa boyal de Pínula 
de Buitrago para carboneo de la próxima invernada 
bajo la tasación de 4*5 o o rs. hecha por el perito 
agrónomo , y pliego de condiciones pue estará de ma
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento cuyo remate 
se deberá verificar el dia 14 del corriente mes de se
tiembre. 

Previa autorización del Excmo. Sr. gefe político 
de la provincia se subastan en la villa de Campo 
Real el día 12 del corriente, en la casa de ayunta
miento, á las once de la mañana, los pastos de las debe» 
tas tituladas Canadá, Ejidos, Montecillo Carnicero, y 
ion te Robleda r, tasadas en 5,9 5 o ra. vn. para su dis

frute desde 1 0 de noviembre á fin de mano proxi* 

itnn ÍI i 1 ' 

Con el competente permiso del Excmo/seno 
político de esta provincia se rematarán en la 
Guadalii los pastos de invierno de las dehesas 

braoas Desallana y Sotilío pertenecientes i sus pro
pios, el dia i.° de octubre próximo, á las diez de su 
mañana, en la audiencia pública, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

V 
£ l ayuntamiento constitucional de Villavilla ha 

acordado llamar licitadores á los pastos de invierno 
de la dehesa del Robledar, cuyo remate tendrá lugar 
en dicha villa el dia 26 de setiembre á las cuatro de 
la tarde. 

C A R T I L L A P R A C T I C O P E N A L . 

para uso de los alcaldes y regidores sindicas en las 
respectivasfunciones que como jueces y promoto
res fiscales en los pueblos de su jurisdicion, de
ben desempeñar en los juicios verbales* para el 
castigo de las faltas punibles, con arreglo al 
nuevo Código penal de España, sancionado por 
& fif. en 19 de marzo, y que debe regir desde 
i.° de julio del presente año 1848, 

roa EL LICENCIADO 

DON PEDRO RUBIO DE TORRES, 

Promotor fiscal del juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Alicante. 

Esta Cartilla comprende todo el tratado y clasi
smo de las taitas graves y leves del libro 3.° de 

dicho Código con la ley provisional, en la que se se
ta blecen las formalidades y sustanciaron de los jui
cios verbales en que han de conocer los alcaldes con 
los procuradores síndicos» 

Se halla de venta á 7 rs. ejemplar en la redac
ción del Boletín oficial calle de Atocha, núm. 012, 
cuarto baja 

pueden pasar á recogerlos al mismo punta 

MERCADO. 

. Madrid 6 de setiembre* 

Trigo de 3 i á 3} r s . vn.fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs* arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D. MARUBL PITA. 


